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TRATADO DE LIBRE COMERCIO 



 

 

 ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ISRAEL 

INTRODUCCIÓN 
 

El Tratado de Libre Comercio entre Guatemala e Israel, suscrito en septiembre de 2022, su 

entrada en vigor significa que Guatemala podrá exportar con preferencias arancelarias 

frente a otros países productores, tales como: cardamomo, café, arbustos ornamentales, 

entre otros. Además, se tendrá más alcance a productos importados desde Israel, como 

abonos, fertilizantes, insecticidas y fungicidas, entre otros.  

 

Una ventaja más será que los empresarios locales tendrán acceso a materias primas, 
insumos y tecnología para sectores productivos nacionales; en tanto que se abren nuevas 
oportunidades de inversiones y coinversiones locales con generación de mayores 
oportunidades de empleo e ingresos para los guatemaltecos. 

ANTECEDENTES DE LA NEGOCIACIÓN  
 

1. La primera reunión de negociación entre las delegaciones guatemalteca e israelí se 
reunieron en la Ciudad de Guatemala, en agosto de 2019, durante la primera 
reunión para negociar el acuerdo mencionado.  

2. Posteriormente, debido a la pandemia de Covid-19, se continuó con reuniones 
virtuales.  

3. En abril de 2022, se continuo con la segunda reunión de negociación que tuvo lugar 
en Jerusalén, Israel, con el propósito de finalizar Tratado de Libre Comercio, toda 
vez que el objetivo del cierre es brindar nueva ventana de oportunidad para los 
productores e importadores guatemaltecos de frente al mercado asiático. 

OBJETIVOS PRINCIPALES  

Objetivos Generales 

 
El mejoramiento del acceso de los productos que actualmente Guatemala exporta a 

Israel, entre los que destaca el cardamomo, y los productos que importa de Israel, 

tales como: abonos, fertilizantes, insecticidas y fungicidas, entre otros. El TLC incluye 

un Capítulo de Cooperación que fortalece el intercambio bilateral.  Así mismo se está 

desarrollando la certificación de origen electrónica para facilitar el comercio entre 

las Partes. 



 

 

 

Objetivos Específicos 
 

Listas de Acceso a Mercados: 

LISTAS DE DESGRAVACIÓN DE PRODUCTOS DE ISRAEL  

Sector agrícola:  

 Entre los sectores que concedió Israel están: carne bovina, camarones, flores, 

hortalizas preparadas, nueces, banano y plátano seco o deshidratado, aguacate 

seco, frambuesas frescas, moras frescas, arándanos frescos,  frutas cocidas en agua 

o al vapor, pimienta, nuez moscada, cardamomo, jengibre, aceite de soya, aceite de 

girasol, las demás grasas y aceites vegetales, mezclas de aceites vegetales, confites 

y chicles, chocolates, preparaciones homogenizadas de frutas, guacamole y las 

demás hortalizas en conserva. 

Sector Industria:  

 Israel concedió 9,994 códigos arancelarios libre de aranceles en todos los capítulos 

del sector industrial (25 al 97 de su sistema armonizado) y consolidó los aranceles 

de 0%. 

 

LISTAS DE DESGRAVACIÓN DE PRODUCTOS DE GUATEMALA  

Sector agrícola:  

 Entre los sectores que concedió Guatemala están: insectos, arbustos, aceite de 

oliva, aceite de nabo, confites, pan denominado Matzá, las demás hortalizas 

preparadas, pasta de almendra, polvos para preparaciones de budines y vinos. 

Sector Industria:  

 Entre los sectores que concedió Guatemala están: insectos, arbustos, aceite de oliva, 

aceite de nabo, confites, pan denominado Matzá, las demás hortalizas preparadas, 

pasta de almendra, polvos para preparaciones de budines y vinos. 

Reglas de Origen: 

 El texto normativo de origen cuenta con 32 Artículos, de los más relevantes son: 

Productos Totalmente Obtenidos, Productos suficientemente elaborados, Procesos 

que no confieren origen, Transporte Directo, entre otros. 
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 Este texto tiene como objetivo que los usuarios puedan contar con un instrumento 

que brinde certeza jurídica en las transacciones comerciales, y al mismo tiempo 

facilite el comercio entre ambas Partes. 

 Certificado de origen, es de forma física o electrónica, para la facilitación del 

comercio, podrá ser intercambiado de una manera más ágil entre los usuarios que 

soliciten preferencias arancelarias. 

 Anexo de reglas de origen específicas para el caso de Guatemala algunos de los 

productos se beneficiaron con las reglas de origen de los sectores de: calzado, 

industria de plástico, agroquímicos, café, bebidas con café, textil y confección, ya 

que los mismos contienen los mismos principios de negociación que Guatemala 

incluyó con el resto de sus socios comerciales. 

Anexo Acuerdo de Cooperación en Materia Aduanera: 

 En términos generales, el Acuerdo en referencia, tiene el fin de establecer 

procedimientos para proporcionar la asistencia, mediante el suministro de 

información y para velar por el cumplimiento de las leyes aduaneras de ambas 

Partes.  

 El Acuerdo se compone de 14 artículos que desarrollan temas relativos a: 

Definiciones, Ámbito, Asistencia previa a solicitud, Asistencia Espontanea, Entrega y 

notificación, Forma y fondo de las solicitudes de Ayuda, Ejecución de las Solicitudes, 

Forma de Comunicación de la Información, Excepciones a la Obligación de Prestar 

Asistencia, Intercambio de Información y Confidencialidad, Peritos y Testigos, Gasto 

de Asistencia, Implementación y Otros Acuerdos. 

Cooperación Comercial 

 El objetivo es mejorar las capacidades comerciales y crear nuevas oportunidades en 

todas las áreas de las relaciones económicas y comerciales que las Partes acuerden. 

 Se podrá incluir entidades del sector público y privado, academia e instituciones 

dedicadas a la investigación, acordadas por las Partes. 

 La cooperación en el Tratado se llevará a cabo de conformidad con la legislación 

respectiva de cada Parte y con los recursos disponibles. 

Áreas de cooperación que incluye el Tratado 

 micro, pequeñas y medianas empresas; 

 agricultura, ganadería (incluyendo agroindustrial); 

 pesca y acuicultura; 

 industria y comercio (incluyendo textiles y prendas de vestir); 

 innovación y tecnología; 
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 comercio digital; 

 facilitación del comercio; 

 gestión del agua, riego y energías renovables;  

 otras áreas acordadas por las Partes. 

FICHA TÉCNICA DEL TRATADO: 
• Aprobación: Decreto No. 17-2023 del Congreso de la República de Guatemala.  

• Entrada en Vigor: 01 de marzo de 2024.  

PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

CONTINGENTES 
 

CODIGO  

SA 

DESCRIPCION CANTIDAD EN 

LITROS 

2204.21.00.00 - - En recipientes de 2 litros o menos 1,200 

2204.29.00.00 - - Otros  

CODIGO  

SA 

DESCRIPCION CANTIDAD EN 

LITROS 

3808.93.00.00 - - Herbicidas, inhibidores de la germinación y 

reguladores del crecimiento de las plantas 

Año Monto  

por Año 

1 30 

2 60 

3 90 

4 120 

5 140 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

COMERCIO ENTRE GUATEMALA E ISRAEL 
 

• Escalafón Comercial 

 
 

• Balanza Comercial 

 

*Estadísticas a junio 2023: fuente: BANGUAT 

 

La balanza comercial de Guatemala con Israel del período 2012 a junio 2023 ha sido 

deficitaria para Guatemala, debido a que Israel es proveedor de diversos productos 

como materia prima, producto intermedio o bien productos manufacturados de 

consumo para Guatemala.  

 

 

 

 



 

 

• Principales 5 productos de exportación de Guatemala a Israel a junio de 2023 

 

 
 

• Principales 5 productos de importación de Guatemala procedentes de Israel a 

junio de 2023 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES TLC 
 

Es importante mencionar que, con el cierre de este Acuerdo Comercial, Guatemala sigue 

avanzando en su proceso de apertura, en la cual el Ministerio de Economía juega un papel 

fundamental en la creación de un clima con que se logrará en Guatemala: 

o Generar oportunidades a los productos potenciales de exportación agrícolas y agro-

procesados nacionales en el mercado de Israel. 

o Mejorar el acceso de los productos que actualmente Guatemala exporta a Israel 

(cardamomo y café) y que importa desde Israel (abonos, fertilizantes, insecticidas y 

fungicidas, entre otros) 

o Cooperación en asesorías técnicas para la ejecución de proyectos de desarrollo 

comercial, específicamente en temas agrícolas. 

o Cooperación y asistencia técnica en el uso de tecnología para producción con 

desarrollo sostenible. 

o Mayor atracción de inversión extranjera directa de Israel para coinversiones locales. 
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